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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S

Disposición 336/19

Viajes de estudio en establecimientos educativos de gestión privada de nivel secundario

Buenos Aires, 22 de octubre de 2019

VISTO: La Resolución N° 4776-MEGC/06 y la Disposición N° 417-DGEGP/95, y 
CONSIDERANDO: Que de la evaluación resultante de la aplicación de la normativa mencionada surge la necesidad de realizar adecuaciones conceptuales y reglamentarias respecto de las Salidas Didácticas o de Representación Institucional y Viajes de estudios en el nivel secundario; 
Que conforme el Decreto N° 371/64, deben adaptarse a la naturaleza específica de la enseñanza privada incorporada las exigencias de organización escolar vigentes en los organismos oficiales; 
Que según surge de aplicación el Reglamento Escolar para las Instituciones Educativas de la Ciudad de Buenos Aires (Resolución N° 4776-MEGC/06) corresponde ajustar la reglamentación del marco normativo aplicable a la realización de Salidas Didácticas o de representación institucional y viajes de estudios en el nivel secundario, a dicha norma; 
Que las salidas de los alumnos, impone asumir sus registros y los procedimientos que encuadren las mismas en términos de salidas educativas o de representación institucional; 
Que en cuanto al cuidado y responsabilidad por la actividad educativa, se encuentra vigente el artículo 1767 del Código Civil y Comercial de la República Argentina, que establece: “El titular de un establecimiento educativo responde por el daño causado o sufrido por sus alumnos menores de edad cuando se hallen o deban hallarse bajo el control de la autoridad escolar. La responsabilidad es objetiva y se exime sólo con la prueba del caso fortuito. El establecimiento educativo debe contratar un seguro de responsabilidad civil, de acuerdo a los requisitos que fije la autoridad en materia aseguradora. Esta norma no se aplica a los establecimientos de educación superior o universitaria”; 
Que la obligación de cuidado de alumnos/as comprende todos los tiempos y momentos en que se concreta el acto educativo, resultando necesario el registro de las actividades en la Institución Educativa, a los fines de que opere la respectiva cobertura de póliza; 
Que los diferentes sectores han tomado debida intervención. 
Por ello en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 195/19,

LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTION PRIVADA DISPONE:
Artículo 1º.- Derogar la Disposición N° 417-DGEGP/95 y toda otra norma, en cuanto se oponga a la presente. 
Artículo 2º.- Aprobar la normativa reglamentaria para la realización de Salidas Didácticas, de Representación Institucional y de Viajes Educativos que obra como Anexo I (DI-2019-32853139-GCABADGEGP) y forma parte integrante de la presente disposición. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comuníquese. Cumplido, archívese.
ANEXO I

MARCO GENERAL 

Se entiende por Salidas Didácticas, todas aquellas actividades realizadas fuera del establecimiento escolar, que ponen a los alumnos en contacto directo con la realidad para aprender de ella y para recibir información de una forma activa, amena, motivadora, participativa y significativa para él, y que permiten integrar sus aprendizajes y ponerlos en relación con los distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. 
Las salidas de Representación Institucional son aquellas en las que los alumnos son convocados para participar en eventos y actividades especiales y en nombre del Instituto. Se considerarán viajes de estudio aquellas actividades organizadas por la institución educativa como una estrategia de profundización de los saberes y habilidades desarrolladas por los estudiantes durante su escolaridad que impliquen traslados de mediana y larga distancia por más de un día. Tanto las Salidas Didácticas, las de Representación Institucional y los Viajes Educativos deben tener, en todos los casos, una finalidad pedagógica y ser la resultante de una propuesta didáctica, que forme parte del Proyecto Educativo Institucional. 
La realización de las actividades que conformen salidas educativas o salidas de representación institucional, como así también los viajes educativos, -en el marco de la presente normativa-, implican el cumplimiento de los requisitos y obligaciones que a continuación se describen. 
1.- TRASLADO DE ALUMNOS 

Se entiende por traslado de alumnos, a todo desplazamiento de los mismos, como consecuencia de una salida didáctica, de representación institucional o viaje educativo, fuera del establecimiento, coincida o no con la carga horaria del turno escolar y organizada en el marco Proyecto Curricular o al Proyecto Educativo Institucional. El traslado de alumnos comprende: 1. el desplazamiento exclusivamente a pie y en cercanías de la sede escolar y como consecuencia de actividades curriculares, bajo las formas de experiencia directa o para representar a la Institución en actividades organizadas por autoridad competente; 2. la realización de actividades que conlleven necesariamente a la contratación de transporte habilitado para el traslado de pasajeros; 
2.- ÉPOCA DE LAS SALIDAS 
Las Salidas Didácticas, las de Representación Institucional y los Viajes Educativos, podrán organizarse en cualquier momento del ciclo lectivo, excepto durante los Períodos de Orientación, Acompañamiento y Evaluación o en el de Intensificación de Aprendizajes. Se evitará su realización, en las dos últimas semanas de cada bimestre o trimestre. 
3.- PERSONAL RESPONSABLE 
El Personal docente a cargo de los estudiantes que realicen cualquiera de las actividades mencionadas, deberá pertenecer a la Planta Funcional del Establecimiento. 
4.- RATIO DOCENTE-ALUMNO 
La relación de docentes responsables y estudiantes, debe ser, como mínimo, de uno (1) por cada veinticinco (25) alumnos. Si el número fuere menor a veinticinco (25), deberán, no obstante, ser acompañados, en todos los casos, por dos (2) docentes. La participación de docentes de ambos sexos, será exigida toda vez que se trate de actividades con pernocte. Para el caso en que hubiera grupos con integración de alumnos, se deberá prever la atención que requieran los mismos, siendo conveniente la participación del docente integrador. 
5.- ACOMPAÑANTES 
Son considerados “acompañantes”, los padres de los alumnos; estudiantes de Institutos de Formación Docente que realicen prácticas o pasantías; auxiliares de los servicios educativos, otras personas vinculadas a la institución y personal en relación de dependencia con la entidad propietaria. La calidad de acompañantes, no modificará el número de Docentes responsables a los que refiere el apartado 4. 
6.- AUTORIZACION 
Toda actividad que involucre el traslado de alumnos fuera del establecimiento escolar, bajo la responsabilidad de la Autoridad Educativa, deberá contar con la autorización previa de los progenitores del alumno, tutor o responsable legal, suscripta por los mismos, acreditando su identidad y relación con el estudiante. Para las salidas próximas al establecimiento y realizadas en forma regular (ej: clases de Educación Física, etc.), será suficiente la autorización genérica de los progenitores y/o responsables que se otorga al comienzo de cada ciclo lectivo, la que será considerada como válida por todo ese período. 
7.- ORGANIZACIÓN. REQUISITOS 
Salidas Didácticas o en representación institucional, en el turno escolar, contra turno o durante toda la jornada (sin pernocte). Las Autoridades informarán fehacientemente a los progenitores, respecto a los lugares, días y horarios de la Salida Didáctica y solicitarán expresa autorización para la asistencia de los hijos, mediante notificación, cuya copia se reservarán en el Instituto. Las propuestas deben responder al Proyecto Institucional y sus planificaciones formales, deben ser resguardadas en el Instituto, a disposición de la Supervisión Pedagógica. 
Salidas Didácticas con pernocte de los alumnos; Viajes de estudio al interior del país y Viajes de estudio internacionales. La realización de estas actividades debe ser informada a la DGEGP por Nota y con un plazo no inferior a 20 días hábiles previos al evento, la que deberá incluir: 
· Motivo de la salida o viaje 
· Destino, fecha de inicio y finalización. 
· Cantidad de alumnos y cursos a los que pertenecen. 
· Cantidad de Personal Docente responsable. 
· Firma del Rector y del Representante Legal. 
Las Autoridades informarán de modo fehaciente a los progenitores, respecto a los lugares, días y horarios de la Salida Didáctica o Viaje de estudio y solicitarán expresa autorización para la participación de los estudiantes, mediante notificación, cuya copia que deberá ser reservada en el instituto. Las propuestas deben responder al Proyecto Institucional y sus planificaciones formales, deben ser resguardadas en el Instituto, a disposición de la Supervisión Pedagógica. 
La organización de la actividad deberá ajustarse a la normativa vigente: 
· Código Civil y Comercial de la Nación - Art. No 1767 
· Ley No 25.599 
· Ley No 26.208 
· Ley No 18. 829 
· Resolución No 237/07 de la Secretaría de Turismo de la Nación. 
· Resolución No 435/08 de la Secretaria de Turismo de la Nación
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